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IV. . Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Evelia Alonso Crespo, Secretaria de la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Oviedo, 

Hago saber: Que en' esta Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial de Oviedo, y con el número 
80/1997. se sigue ejecutoria dimanante del suma
rio 2/1994. de Gijón. seguido por delito de agresión 
sexual, violación. robo y otros, contra don José 
Manuel Travin Payero. en la que por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes embargados al penado. y que 
luego se describirfm. que responden de la cantidad 
de 7.696.755 pesetas, Y bIúo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
19 de enero de 1998. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias <le esta Sección Tercera, sita en la 
plaza Porlier, sin número. de Oviedo. El tipo de 
esta subasta es el de la tasación. Caso de no haber 
rematado el bien en esta primera subasta, se señala 
para la segunda el día 9 de febrero de 1998. a 
la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración. En su caso. se celebrará tercera 
subasta el día 2 de marzo de 1998, a'la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los bienes señalados salen a subasta 
pública por el tipo de tasación pericial, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de esta Sección. abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina de la calle Men
dizábal, número de cuenta 3369, el 20 de precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisitO no podrán ser admitidos. Estas 
cantidades se devolverán a los licitadores. con excep
ción de la correspondiente al mejor postor. y salvo 
que a instancias del acreedor se reservasen las con
signaciones de los postores que asi lo admitan y 
que hubiesen cubiertO el tipo de la subasta con 
la cantidad consignada. la cual será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta, depo
sitándolas en la SecretarIa de esta Sección en unión 
del resguardo acreditativo de haber realizado la con
signación. o verbalmente en dicho actO. Solamente 
el ejecutante podrá hacerlas en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actOr. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los autos y certificación de 
cargas están de manifiesto en SecretarIa. a los efectos 
de que puedan ser examinados por los que deseen 
tornar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador acepta ~ bastante. 

.Bienes que se subastan 

Inmueble sito en la calle Dolores de Gijón, 44. 
2.° izquierda; con una superficie construida de (jI 
metros 70 decimetros cuadrados. se compone de 

pasillo. vestibulo, tres habitaciones, cocina y cuartO 
de baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gijón número 1, al tomo 1.930, libro 318. sección 
primera, folio 214. finca número 16.894. Tiene el 
carácter de bien ganancial. 

Valorado a efectos de subasta en 5.592.020 pese
tas. 

Vehiculo marca cSeat» 124, matricula 0-8767-X 
depositado en el depósito municipal de Somonte, 
en Gijón. 

Valorado. a efectos de subasta, en 25.000 pesetas. 

Y para su publicación en forma en el tablón de 
anuncios de esta Sección, Y demás periódicos ofi
ciales, expido y firmo el presente en Oviedo a 27 
de octubre de 1997.-La Secretaria, Evelia Alonso 
Crespo.-62.795-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

A ESTRADA 

Edicto 

EL Juez del Juzgado de Primera Instancia de A 
Estrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado. blijo el núme- • 
ro 131/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de elija de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Francisco Javier Fer
nández Somoza, contra don Manuel Souto Maceira 
y doña Carmen Islandia Iglesias Vede. en recia
~ción de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la fmca que más adelante se dirá, contra la que 
se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito ~n avenida Benito Vigo. núme
ro 53, de A Estrada. el dia 10 de diciembre 
de 1997. a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el fijado en la 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse post\Itas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos Y la certificación registral están 
de manifiesto en SecretarIa. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. . 

Sexta-Las cargas y gravémenes anteriores y los 
prefetentes. si los hubiere. al crédito del actOr con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala, para que tenga lugar la segunda. 
el dia 9 de enero de 1998. a las once horas, en 
la Saia de Audiencias de este Juzgado. rigiendo las 
mismas condiciones que para la primera, salvo que 
el 'tipo de la subasta será del 75 por 100 de la 
primera. 

y para el caso de resultar también desierta la 
segunda subasta, se señala, para que tenga lugar 
la tercera, el día 6 de febrero de 1998, a las once 
horas, rigiendo las mismas condiciones que para 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

La finca objeto de subasta es la siguien~: 

Rústica (fmca número 160). terreno dedicado a 
Iabradio-secano. al sitio de Veigas de Leña, Ayun
tamiento de A Estrada; que linda: Norte. con la 
finca número 169, de doña Sara González Campos; 
sur, con zona excluida de propietarios desconocidos 
y la fmca número 171. de masa común sobrante 
del acuerdo; este. con la fmca número 178. de don 
Luis Abelleira Castro. Y oeste. con carretera. Tiene 
una extensión superficial de 11 áreas 70 centiáreas. 
y es, por tanto. indivisible. conforme a la legislación 
vigente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
A Estrada, al tomo 461. libro 358, folio 76. fm
ca 47.162. 

Valorada en 9.900.000 pesetas. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en A Estrada a 10 de octubre de 1 997.-El Juez.-El 
Secretario.-62.254. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo letras de cambio. con el número 293/1995. 
a instancia de Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, contra «Corderos de La Mancha, Sociedad 
Anóni.rna». sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado. por proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. el bien embarpdo en el pre
sente procedimiento. las que se llevarán a efecto. 
en ~u caso. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los dias 18 de diciembre de 1997. para la primera; 
el 19 de enero de 1998. para la acpnda. de resultar 
desierta la primera, y 19 de febrero de 1998. para 
la tercera, de resultar desierta la segunda. todas ellas 
a las OIl(:C horas, las que se llevarán a efecto· con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que sen'irá de tipo para la primera 
subasta el de tasación del bien. con reblija del 25 
por 100 en c:uanto • la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos te~ partes del tipo. 

Tercera.-Que los lidtadores que deIeen tomar 
parte deberán consignar previamente en el establ~ 
cimiento destinado al efecto una cantIdacll¡uaJ. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del VII10r del bien 
que sirva de tipo para la subasta. 
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Cuarta-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber verificado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Objeto de licitación 

Único.-TIerra secano en el PIUlVe de la Cerca, 
de Albacete. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete, inscrita al libro 249/2.°, folio 
114, fmca 15.429. Valorada en 19.230.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 7 de octubre de 1997.-El 
Magist:rado-Juez.-El Secretario.-62.804. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magist:rado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 429/1997, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco San
tander, Sociedad AnóIlinuu, representado por el 
Procurador don J. A Saura Saura, contra don Enri
que Jorge Menini y doña Maria Adriana Jorge de 
Menini, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha señalado para la venta en pública subasta 
de la fmca que se dirá, el dia 16 de febrero de 
1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera sUbasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuaIán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar' previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones, número 0102. del Ban
co Bilbao VIZCaya, agencia de Benalúa, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de ter
cera subasta, el depósito será el mismo que para 
la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado. para la segunda subasta, el dia 23 de 
marzo de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y ,para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado, para que tenga lugar la tercera subas
ta, sin SQjeción a tipo, el dia 23 de abril de 1998, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que 
laprimera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las 
subastas se celebrarán el siguiente dia hábil, a la 
mismahora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
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forme a lo prevenido en la regla 7.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Fmca que se subasta 

Piso vivienda del complejo residencial «Vistaher
mosa de la Cruz», de la ciudad de Alicante, en 
piso undécimo C, de 112 metros 77 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante, al tomo 2.612, libro 349, 
de la sección segunda, folio 1, finca registral núme
ro 18.443. 

El tipo, a efectos de la primera subasta, es 
de 12.066.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella-El Secreta
rio.-62.703.' 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa Medina Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Ayamonte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de menor cuantia número 48/1994, a instancias de 
OVa General de Ahorros de Granada, contra don 
Juan Ambrosio Santosa, doña Francisca Malia VJl
ches y don Juan Ambro, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia de esta 
fecha, se anuncia la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dlas, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados y que han sido peri
cialmente tasados en la cantidad de 900.000 y 
410.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida del Alcalde Narciso Martin Navarro, núme
ro 24, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 27 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

.. En segunda subasta el dia 27 de febrero de 1998, 
a las once horas, de no quedar rematados en la 
primera señalada, con la reblija del 25 por 100 del 
tipo. 

En tercera subasta el dia 27 de marzo de 1998, 
a las once horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, ni en primera, ni 
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. ' 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente los licitadores, en la cuenta destinada a tal 
efecto por este Juzgado ~ el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 1907/0000/15/0048/94, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. 

Que no podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, a excepción del ejecutante. 

Que a instancias del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta Y que lo admitan, a efectos de 
que, si el primer. adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los tltu10s de propiedad, suplidos por la cer
tificación registral, estarán en la Secretarla de este 
Juzgado. 

Bienes que se sacan a subasta 

1,. Una cuarta parte indivisa de la planta blija 
de la casa urbana en Cartayalnscrita al tomo 1.571. 
libro 112, folio 85, finca 8.065. 

Valorada en 900.000 pesetas. 
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2 .• Urbana, en Cartaya, en la calle Queipo de 
Llano, 82. Inscrita al tomo 1.571, hbro 112, folio 
87, finca 8.065. 

Valorada en 4.100.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 20 de octubre de 1997.-La 
Juez, Adulfa Medina Gutiérrez.-62.792. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
joz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 35/1995, pro
movidos por «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
Ilinuu, contra don Bernardo Soto Blanco y doña 
Maria Josefa Santos Collado, sobre reclamación 
de 551.538 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a subasta pública, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el su¡;uesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores, término de veinte dlas cada una, por 
el precio de tasación la primera; reblija del 25 
por 100 de la misma, la segunda, Y sin sujeción 
a tipo, la tercera, el bien embargado a la parte 
demandada que se reseñará, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente, los 
dias 18 de diciembre de 1997, 23 de enero y 20 
de febrero de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, blijo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao V1ZC8ya, de Badajoz, oficina principal, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien, y para la segunda Y tercera, 
el 20 por 100 expresado, con la rebIüa del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es SÍ}l sujeción 
a tipo. 

Que desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci
miento bancario antes expresado, pudiendo hacerse 
éstas bien personalmente o por escrito. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la forma esta
blecida en el articulo 1.499 de la Ley de Er\jui
ciamiento Civil, con arreglo a la redacción dada 
al mismo en la Ley 10/1992, de fecha 30 de abril. 

Los deudores podrán liberar el bien embargado 
antes del remate, abonado el principal y costas 
reclamados. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
forma a los deudores. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuaIán subsisten
tes, no destinlmdose a su extinción el precio del 
remate. y quedando subrogado el rematante en la 
obligación de su pago. 

No existen tI.tulos de propiedad, aunque si cer
tificación del Registro, debiendo los licitadores con
formarse con tal titulación y sin que puedan exigir 
ninguna otra. 

Bien objeto de subasta 
Urbana, número 2, piso principal de la casa núme

ro 22, de la calle José Lanot, antes San Agustin, 
de Badlijoz. LIbro 214. tomo 1.677, finca 11.880 
antes 16.000, folio 207 vueho, hbro 350 del archivo 
común. 

Tasada pericialmente en 7.950.100 pesetas. 

Dado en Badlúoz a 19 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Nieto Romero.-Él Secre
tario.-62.712. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 167/1997, 
a instancias de cCitibanlc España, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Carlos de la Concepción 
Prieto. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal. del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftaIaniien
to simultáneo de las tres primeras, que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el ~ 27 
de enero de 1998, a las once horas. 

b) La segunda Subasta el dia 25 de febrero de 
1998, a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del precio de valoración, sin que sea admisible 
postura inferior. 

c) Tercera subasta, el dIa 27 de marzo de 1998, 
a las once horas. Tipo de licitación: Sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Para tornar parte en toda subasta todos 
los posto~s, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por.l 00 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Cuenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
0329/000/18/0167/97, en tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a sU extinción el precio 
del remate. estando de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los intervinientes. 
los mitos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero. con las reglas 
que establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma horá, para el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participes en la subasta, salvo ·la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, corno parte del precio 
de venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubi~ren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto Sirve 
corno notificación al deudor de los señalamientos 
de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Sábado 8 noviembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Casa chalé. de una sola planta, situada en la calle 
López Diéguez, señalada con el número 21, hoy 
calle Pintor BaIjola, número 19. Consta de comedor. 
sala de estar. cuatro dormitorios, cocina, baño y 
despensa, lavadero. retrete de servicios, patio. un 
pequefio porche de entrada y delante de ésta una 
terraza-jardin; ocupando una superficie de 206 
metros 40 decirnetros cuadrados. 

Inscripción segunda de la finca 21.495. al torno 
1.830, libro 346. folio 63 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Ba<h\joz. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.693.910 pese
tas. 

Dado en Ba<h\joz a 10 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Nieto Rornero.-El Secre
tario.--62.810. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana Garcia, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 222/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario ro amparo dél articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de .. Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima». contra doña Maria Soledad Veiga 
Achutegui y don Sabino Olazar Bilbao, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar á pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, sefialándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dIa 19 de enero de 1998. 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4750. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podan participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendi6ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dIa 16 de febrero de 1998. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el dIa 16 de marzo 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
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seftaladOs, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso segundo con su corres
pondiente participación en los elementos comunes, 
de la casa señalada con el número 65, antes 6. 
en el punto denominado Elejalde. del barrio de Are
chalde. en Santa Maria de Lezarna (Vtzcaya). Cons
ta de sótano. planta baJa, dos pisos altos principales 
y camarotes corridos. Inscrita en el libro 14 de Leza
rna, folio 142 vuelto. finca número 521 triplicado. 
inscripción novena. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Reyes Castresana Gar
cia.-La Secretaria.-62.811. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Maria NicWes Molina Gasset, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Castellón, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este 
Juzgado con el número 19-1997, seguido a instan
cias de «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima •• 
contra «Mercantil Forarna, Sociedad Anónima». a 
quienes servirá la presente de notificación en forma 
en el supuesto de no ser hallados, he acordado sacar 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado las fmeas que al fmal se describen. bajo 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 9 de enero de 1998. 
Segunda subasta: En su caso. el día 9 de febrero 

de 1998. 
Tercera subasta: En su caso. el día 10 de marzo 

de 1998. 

Todas las subastas se celebrarán a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmeas; para la segunda, el 
7S por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al SO por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación. y que las cargas 
o gravárnanes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Fmca número 2. Vivienda situada en la primera 
planta del edificio anteriormente descrito. Se halla 
distribuida interiormente en vestibulo. salón-come
dor. cocina, cuatro dormitorios, dos baños. pasi
llo-distribuidor y terraza y su acceso 10 tiene por 
escalera y ascensor común para todas las viviendas. 
Ocupa una superficie construida de 135 metros 43 
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declmetros cuadrados y útil de 108 metros 84 deci
metros cuadrados. Lindante: Tomando como frente 
la calle Churruca, frente dicha calle; derecha entran
do, don Vicente Glmeno Ma.rmaneu; izquierda, don 
José Puig Rovira, y espaldas, casa número 3 de 
la avenida del Puerto. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio, beneficios 
y cargas del 16 por 100. 

Inscripción: Registro número 2, al tomo y 
libro 556, folio 153, fmca número 45.763, inscrip
ción primera. 

Tasación: Tasada a efectos de subasta en 
13.635.000 pesetas. 

Finca número 3. Vivienda situada en la segunda 
planta del edificio anteriormente descrito. Se halla 
distribuida interiormente en vestibulo, salón-come
dor, cocina, cuatro dormitorios, dos bailos, pasi
llo-distribuidor y terraza y su acceso 10 tiene por 
escalera y ascensor común para todas las viviendas. 
Ocupa una superficie construida de 135 metros 43 
declmetros cuadrados y útil de 108 metros 84 deci
metros cuadrados. Lindante: Tomando como frente 
la calle Churruca, frente dicha calle; derecha entran
do, don Vicente Glmeno Marmaneu; izquierda, don 
José Puig Rovira, y espaldas, casa número 3 de 
la avenida del Puerto. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio, beneficios 
y cargas del 16 por 100. 

InSCripción: Registro número 2, al tomo y 
libro 556, folio 155, fmca número 45.765, inscrip
ción primera. 

Tasación: Tasada a efectos de subasta en 
13.635.000 pesetas. 

F'mca número 4. Vivienda situada en la tercera 
planta del edificio anteriormente descrito. Se halla 
distribuida interiormente en vestibulo, salón-come
dor, cocina, cuatro dormitorios, dos bailos, pasi
llo-distribuidor y terraza y su acceso lo tiene por 
escalera y ascensor común para todas las viviendas. 
Ocupa una superficie construida de 135 metros 
43 declmetros cuadrados y útil de 108 metros 84 
declmetros cuadrados. Lindante: Tomando como 
frente la calle Churruca, frente dicha calle; derecha, 
entrando, don Vicente Glmeno Marmaneu; izquier
da, don José Puig Rovira; y espaldas, casa núme
ro 3 de la avenida del Puerto. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio, beneficios 
y cargas del 16 por 100. 

Inscripción: Registro número 2, al tomo y 
libro 556, folio 157,fmca número 45.767, inscrip
ción primera. 

Tasación: Tasada a efectos de subasta en 
13.635.000 pesetas. 

Finca número 5. VIVienda situada en la cuarta 
planta del edificio anteriormente descrito. Se halla 
distribuida interiormente en vestibulo, salón-come
dor, cocina, cuatro dormitorios, dos bailos, pasi
llo-distribuidor y terraza y su acceso 10 tiene por 
escalera y ascensor común para todas las viviend8s. 
Ocupa una superficie construida de 135 metros 
43 declmetros cuadrados y útil de 108 metros 84 
decimetros cuadrados. Lindánte: Tomando como 
frente la calle Churruca, frente dicha calle; dCrecha, 
entrando, don Vicente Glmeno Marmaneu; izquier
da, don José Puig Rovira; y espaldas, casa núme
ro 3 de la avenida del Puerto. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio, beneficios 
y cargas del 16,6 por 100. 

Inscripción: Registro número 2, al tomo y 
libro 556, folio 159, fmca número 45.769, inscrip
ción primera. 

Tasación: Tasada a efectos de' subasta en 
13.635.000 pesetas. 

LaS fmcas subastadas pertenecen al edificio sito 
, en el Grao de Castellón, calle Churruca, número 2, 

hoy número 4. 

Dado en Castellón a 10 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Nieves Molina 
Gasset.-EI Secretario.-62.761. 

Sábado 8 noviembre 1997 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Cerdanyola 
del Vallés y su partido, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, nl)me
ro 255/1995, promovido por la Procuradora doña 
Maria Dolores Ribas Mercader, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Antonio Capilla Rodríguez y 
doña Maria Mercedes Marin Valero, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de enero 
de 1998, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es el de 17.631.900 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el dia 12 de febrero 
siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 10 de marzo, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

CondiciOnes 

Primera.-No se admitirá Postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.631.900 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sm excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal número 5930 
del Banco Bilbao Vtzcaya, sita en esta ciudad, en 
paseo Cordellas, 1. cuenta número 0836, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consigOación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esta obligación. 

Sexta.-Sin Per;iuicio de la que se lleve a efecto 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al' 279 de la LeY de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 
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F'mca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda, a la que en la comunidad se 
le asigna el número 3. situada en, la planta primera, 
puerta primera, del inmueble sito en esta villa, con 
frente a la calle Santa Rosa, donde le corresponde 
los números 36-38. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Cerd3nyola del Vallés, al 
tomo 1.133, libro 618, folio 65, finca 35.838. Ins
crita asimismo la hipoteca constituida a favor del 
demandante en la inscripción 3.- de la fmea. 

Dado en Cerdanyolaa 6 de octubre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-62.807. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Cerdanyola 
del Vallés y su partido, que cumpliendo 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, núme
ro 376/1996, promovido por el Procurador don 
Enrique Baste Solé, en representación de Caixa d'Es
talvis de Sabadell, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Paulino Punzano Martín y doña Juana Flo
res Herrera, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 15 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el de 12.355.980 pesetas; no concurriendo 

. postores, se señala por segunda vez el día 12 de 
febrero siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 10.de marzo, celebrándose. en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.355.980 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-8alvo el derecho qUe tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal número 5930 
del Banco Bilbao Vtzcaya, sita en esta ciudad. en 
paseo Cordellas, 1, cuenta número 0836, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. , 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entelu1erá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la reSponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-8e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esta obligación. 

Sexta-Sin peIjUicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Etijuiciamlento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar. dIa y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta. 

Urbana-Vivienda, a la que en la comunidad se 
le asigna el número 82. radicada en la planta blija 
superior, bloque D, del edificio sito en Santa Maria 
de Barberá, calles Anselmo C1av6, San Pedro. 80s
que y José Armengol, con frente a la calle Bosque. 
números 40-46. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Sabadell. al tomo 2.332, libro 
253, folio 71. finca 16.506. Inscrita asimismo la 
hipoteca constituida a favor del demandante en la 
inscripción cuarta de la· finca 

Dado en Cerdanyola a 6 de octubre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-62.806. 

CERDANYOLA DEL VALLÉs 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Cerdanyola 
4el Vallés y su partido, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, núme
ro 293/1994, promovido por el Procurador don 
Enrique Baste Solé, en representación de La Caixa, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dIas cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don Eusebio Garcia 
Bellido y doña Carmen Queralt Ros, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dIa 8 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas. al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el de 8.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dIa 3 de 
febrero siguiente. con· el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 3 de marzo, celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demés postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de . 
este Juzgado, abierta en la sucursal número 5930 
del Banco Bilbao VlZCIlya, sita en esta ciudad, en 
paseo Cordellas, 1, cuenta número 0836, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la Segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fÚado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 

Sábado 8 noviembre 1997 

por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarIa; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se 'previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta. las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esta obligación. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple seña1amien
to del lugar. dIa y hora para el remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Utbana.-VJVienda número 19 de la comunidad 
sita en la planta novena, puerta primera, letra A, 
de la casa número 10 de la avenida Burgos, término 
municipal de Barberá del Vallés. Es del tipo T 86/4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sabadell. al tomo 2.356. libro 166 de Batberá, 
folio 153, finca 11.084-N.lnscrita asimismo la hipo
teca constituida a favor del demandante en la ins
cripción tercera de la finca 

Dado en Cerdanyola a 7 de octubre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-62.80 1. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ 
ro 1 de F¡gueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 44611993. promo
vido por «Banco de Sabadell. Sociedad Anónima», 
contra «Residencial La Torre Mas Pau, Sociedad 
Anónima», en los que, por resolución' de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
y término de veinte dias. el inmueble que més ad~ 
Iante se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado.· sita en calle 
Poeta Marquina, número 2-2.°. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dIa 16 de diciembre 
de 1997. a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dIa 14 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, con la rebl\la del 25 
por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dIa 10 de febrero de 1998. 
a las once treinta horas. con todas las demés con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. número 1659. del 
Banco Bilbao VlZCIlya, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pqjas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
seftaIado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Parcela de terreno edificabfe, señalada 
con el número 313. en la urbanización «La Torre 
Mas Pau». poHgono «La Torre», del término de Avin
yonet de Puigventos. Inscrita al tomo 2.760, Ji
bro 33. folio 43. finca 1.689. 

Tasada en 6.700.000 pesetas. 

A petición de la parte actora, sirva el presente 
edicto de notificación a la demandada, para el 
supuesto de que no se pudiera llevar a efecto la 
notificación personal. 

Dado en F¡gueres a 3 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-62.126. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago. saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banca Catalana, 
Sociedad An6n.ima». contra doña Roser Sala Mir 
y don Santiago Funosas Collelldevall, número 
15811997, y por medio del presente edicto se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, término de veinte dias, la finca que se dirá 
y que es garantla en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 13.385.192 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 10.038.894 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir; deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de esta Juzgado. núme
ro 1664. del Banco Bilbao VlZCIlya, de esta ciudad, 

. el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el dIa 18 de 
diciembre y hora de las once. 

Para la segunda, el dIa 21 de enero de 1998 y 
hora de las once. 

Para la tercera, el dIa 18 de febrero de 1998 
y hora de las once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regís
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
SecretarIa del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. · 
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Quinto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la fespon.Cl8bilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Casa de planta bl\ja· solamente, situada en el 
interior de la parcela, de superficie construida 
unos 64 metros cuadrados, con un sótano debl\jo 
de la misma destinado a garaje, de unos 14 metros 
cuadrados, aproximadamente; está compuesta dicha 
casa de cocina, comedor "estar, dos dormitorios, 
cocina y aseo. Edificada sobre una parcela de terre
no, parte bosque y parte yermo, sita en el vecindario 
de Montbó, término de Montca1, distrito municipal 
de Canet de Adri, de extensión superficial aproxi
mada de 30 áreas; lindante: Por el norte, este y 
oeste, con resto de finca de que se segregó, y por 
el sur, con el llamado cami Ven. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de los de Girana, 
al tomo 1.728, libro 13, folio 37, finca número 528, 
tercera. 

El presente edicto sirve de noilllcac:i6n en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 26 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-62.828. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juxgado de Primera Instancia número 
4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este JU7&ado se sisuen 
autos de juicio ejecutivo-Ietras de cambio, núme
ro 138/1992, a instancias de «Sovac-Bancaya, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Conc:epc:ión Sainz Rosso, contra doña Carmen 
Femández Sánchez y don Antonio Gómez A1an:6n, 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la que tendré lupr en la Sala de AQdien
cias de este Jwaado, en los dIas Y horas· señalados 
y que a continuación se expresan: 

Primera subasta: El dla 19 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dla· 19 de enero de 1998, 
a las diez horas, y con ~ del 25 por lOO del 
tipo de tasac:i6n. 

Tercera subasta: El dla 19 de febrero de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consipar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad no 
inferior al 20 por lOO del tipo en primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 de). tipo de segunda, en 
tercera subasta. 

Segunda-El remate podIá hácerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dIas siguientes, consig
néndose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificac:ión del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrén ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulac:i6n, 
Y que las cargas Y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sincancelÍlr, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obligaciones. 

• 
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Quinta.-Sirviendo el presente para, en su caso, 
noti1lcac:ión al deudor, por si 10 estima con~ente, 
libere, antes del remate, su bien, pasando principal 
y costas. . 

Sexta.-Para el caso de que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera con dla festivo o sábado, 
la misma se celebrará el primer dla hábil siguiente. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana: Casa en Cenes de la Vega, calle Afrlba, 
número 2, antes calle Real, sin número; consta de 
dos pisos compuestos de diferentes habitaciones, 
corral y cuadra; está construida sobre 50 metros 
cuadrados de solar. Es la finca registral núme
ro 814 y ha sido tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 9 de julio de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-62.7 i 1. 

LABISBAL 

Edicto 

El Juez del Juxgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juxgado, se tramitan 
autos de ejecutivo-otros titulos, número 27311995, 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don Alberto Soler Singla, don Juan 
Soler Paretas y «.Juan Soler Paretas, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 1.785.375 pesetas, en los 
cuales se trabó embargo sobre los siguientes bienes: 

Mitad indivisa de la urbana número 69. Escalera 
cuatro-tercero B. Vivienda situada en el piso tercero 
del edificio denominado ,Olimpw, sito en la calle 
San José, de la villa de Palamós, compuesta de 
recibidor, cocina, comedor-estar, cuarto de baño, 
aseo, lavadero, cuatro dormitorios y terraza; con 
una superficie de 107 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.138, libro 89, folio 157, finca 5.184, in&
cripc:ión primera. 

Valorada pericialmente, la mitad indivisa, 
en 6.420.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la urbana número 21. Plaza 
de aparcamiento número 21, situada en la planta 
sótano, del. edificio denominado ,OlimpilP, sito en 
la calle San José, de la villa de Palamós; de superficie 
19 metros 50 dec:imetros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.138, libro 87, folio 13, finca 5.136, inscripción 
segunda. 

Tasada pericialmente, la mitad indivisa, 
en 1.000.000 de pesetas. 

A instancias del acreedor, se mandó, en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta los 
referidos bienes por término de veinte dIas. 

El remate tendré lupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, sito en la ciIIle Mesures. núMero 17, 
primero, señalándose para la tercera subasta el dla 
16 de diciembre de 1997, a-las diez horas, sin suje
ción a tipo, celebréndose las subastas bl\jo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consi¡nar, previamente, en la cuenta que el JU7&ado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, de esta 
localidad, b~o el número 1650.000.17.0273/95, un 
importe igual o supeÍi.or al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirviera de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Sólo la parte ejecutante podIá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria de este JU7&ado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilldad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrén hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignac:i6n 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificac:ión a los ejecutados, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en los 
autos. 

Dado en La Bisbal a 13 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-62.827. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado, en providencia 
del dla de la fecha, por la Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de La Coruña, 
la ilustrisima señora Álvarez Gómez. se hace saber 
que en este JU7&ado, y con el número 763/1996, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, pro
movido por don Arturo Yáñez Cow:e. sobre decla
ración de faUac:imiento de sus dos don Emilio y 
don Aquilino Cipriano Couc:e Romero, nacido, el 
primero, en San SadumiOO (La Coruña), el dla 29 
de septiembre de 1889, yel segundo, en igual loca
lidad. el dla 5 de octubre de 1893, hijos, ambos. 
de don Pedro Couce Hermida y doña Cipriana 
Romero Mouriz, y según consta en las certifica
ciones registrales aportadas en autos solteros; don 
Emilio y don Aquilino Cipriano Couc:e Romero se 
ausentaron para la República .Argentina en 1906 
y desde hace más de cuarenta años no se han tenido 
noticias suyas, ignorándose cuál podria ser su para
dero, y, en todo caso, presumiéndose que han falle
cido debido a su edad. 

Lo que, a los fines prewmidos en los articu
los 2.042 Y siguientes de la Ley de EJVuic:iamiento 
Civil, en relación con los articulos 193 y concor
dantesdel C6di¡o Civil, se hace público medlante 
el presente edicto, el cual se publicará en el cBoletin 
Oficial del Estado», en el cBoletin Oficial» de la 
provincia, en un periódico de Madrid Y otro de 
La Coruña, asi como por Radio Nacional de España, 
por dos veces y con interwlo de quince dIas, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
JU7&ado para ser okla sobre el menc:iooado expe
diente. 

Dado en La Coruña a 13 de diciembre de 
1996.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-58.442. 

y 2.· 8-11-1997 

LA CORUÑA 

Doña Mi1agritos Belso Sempere, Juez sustituta del 
JU7&ado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hace. saber: Que en este JU7&ado se sigue a in&
tancias de doña Manuela Carro Conchado, expe
diente de jurisdicc:i6n voluntaria, número 50/1997-A, 
sobre declarac:ión de fallecimiento de su padre don 
Ángel Carro Longueira, vecino que era de Lians
Oleiros (La Coruña), el cual se ausentó para el 
extranjero y al parecer murió en New Jersey o New 
York, en el año 1947, no existiendo noticia alguna 
acerca de sI, con posterioridad a dicha fecha, y 
en virtud a resolución de hoy, se hOra el presente 
a efectos de publicac:ión previstos en el articu
lo 2.042 de la Ley de EJVuic:iamiento Civil 

Dado en La Coruña a 1 de julio de 1997.-La 
Juez, Milagritos Belso Sempere.-La Secreta-
ria.-58A94. y 2.· 8-11·1997 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 142/1997. promovido por Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador señor 
López-Rioboo. contra «Dermaprotekt-Espafta. 
Sociedad Limitada». y don Fermin Pérez L6pez. 
se acordó proceder a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, de los 
bienes embargados a los demandados, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 16 de diciembre de 1997. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle Monforte. sin número. pre-
viniendo a los licitadores que: . 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta" sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. . el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran laS dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-=-Que los tltulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro. están de manifiesto 
en Secretaria. debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que laS cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continuan\n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 
por 100 del valor de su tasación. subsistiendo laS 
demás condiciones el dia 20-de enero de 1998. 
a laS once horas. 

y para el caso .de que resultase desierta la segunda 
subasta. . se . seftala para la tercera. sin sujeción a 
tipo. el dia 16 de febrero de 1998. a laS once horas. 
en el mismo lugar que laS anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse laS subastas en los dias y horas señalados. 
se entenderén prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Piso tercero. letra B, con acceso por el portal 
número 9, que forma parte del edificio de viviendas 
y garajes, sito en la parcela V-9 del poligono de 
Adormideras. segunda fase. denominado «Edificio 
Paseo Maritimo~, destinado a vivienda. Le es anejo 
inseparable el uso y disfrute exclusivo de la trastera 
no habitable que convenientemente tiene rotulada 
en el desván del edificio: Tiene una superficie útil 
de 89,80 metros cuadrados, propiedad de don Fer
min Pérez López. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de La Coruña al tomo 100, 
libro lOO, folio 171, finca número 6. 13 l-N. 

Valorado pericialmente en 15.500.000 pesetas. 
2.° Plaza de gange seftalada con el número 75. 

situada en parte de la planta baja del edificio ante
rior, propiedad de don Fermin Pérez López. Inscrita 
en el libro 108. tomo 108, folio 163, finca núme
ro 6.029-N, del Registro de la Propiedad núme
ro 4 de La Coruña. 

Valorada pericialmente en 1.850.000 pesetas: . 

Dado en La Corufta a 14 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-62.760. 
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LLEIDA 

Edicto 

Doda Tomasa Hernández Martin, Secretaria delJuz
gado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y CQJl el núme
ro 197/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de Caixa d'Estalvis de Saba
dell. contra «SULC Construcciones. Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 17 de diciembre de 1997. a ta,s 
doce horas, con laS prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirén poSturas que no 
cubran laS dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberén consignar previamente en 
la cuenta de este Jll7pdo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2192, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas laS subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podré.n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los auros y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estaré.n de manifiesto 
en la Secretaria del Jll7pdo, donde podré.n ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que laS cargas 
anteriores y laS preferentes, si laS hubiere, quedaré.n 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante laS 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
laS mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de enero de 1998, a laS 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación laS demés prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subÍlsta, se señala para 
la celebración de la tercera el dia 19 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cUya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 

. que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jll7pdo 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local de negocio sito en Borges Blan
ques, calle Verge Montserra~ avenida Garrigues. sin 
número. Inscrita al libro 78, tomo 503. folio 144, 
finca 6.984. Valorada en 3.750.000 pesetas. 

Urbana.-Local de negocio sito en Borges Blan
ques, calle Verge Montserrat. esquina avenida Garri
gues, sin número. Inscrita al libro 78. tomo 508, 
folio 146, fmca 6.985. Valorada en 3.750.000 pese
taso 

Urbana.-Local de negocio sito en Borges Blan
ques, calle Verge Montserrat. esquina avenida Garri
gues, sin número, Inscrita al libro 78, tomo· 508, 
folio 172. finca 6.998. Valoráda en 4.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Local de negocio sito en Borges Blan
queso calle Verge Montserrat. esquina avenida Garri
gues. Inscrita al horo 78, tomo 508, folio 190, finca 
7.007. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dadó en Ueida a 23 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial, Tomasa 
Hernández Martin.-62.829. 
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LLEIDA 

Edicto 

Don lván Valverde Quintana. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ueida, 

Hago saber: Que en este Jll7pdo, y con el núme
ro 145/l997-R, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell. 
contra don Ramón Bea Escoda y doda Maria Anto
nia Juste GuardioIa, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por re!iOlución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se seftala para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 17 de diciembre de 1997, a laS diez horas. 
con laS prevenciones siguientes: 

Primera-No se admitiré.n posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao V1ZC8ya, número 
2198, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número yafto del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Jll7pdo. 

Tercera.-Podré.nparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podré.n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre

. tarla del Jll7pdo; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuan\n sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de. una segunda, el dia 16 de enero de 1998. a 
laS diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la. primera subasta, siendo de apli
cació¡l laS demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala, para 
la celebración de la tercera. el dia 13 de febrero 
de 1998. a laS diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin ~eción a tipo. debiendo consignar quien desee 
torilar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
diahábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

. El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder Devarse a efecto 

.. en la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto. puerta ségunda, tipo B (según cédula 
de calificación definitiva resulta el D), de la casa 
sita en Ueida, calle Mosén Reig, número 16, hoy 
18. con una superficie construida de 118 metros 
81 decimetros cuadrados y útil de 100 metros 36 
decimetros cuadrados. destinado a vivie'. y com
puesto de vestibulo. paso. comedor-estar. cocina, 
bado, aseo. cuatro domitorios y galeria. linda, en 
junto y en proyección vertical: Frente, calle de su 
situación. patio de luces y hueco del ascensor; dere
cha, entrando, Juan Oliver Carpio; izquit"ll'da, entran
do, vivienda puerta primera de la misrr a planta de 
la propia escalera B, caja de escalera. huero~! aseen
sor, paito de luces y vuelo de la terraza de la entidad 
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18; linda, además, por abajo, entidad 24, y por arriba, 
entidad 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida al tomo 1.762, libro 995, 
folio 41, finca número 32.850. . 

Valoración: 14.154.429 pesetas. 

Dado en Lleida a 1 de octubre de 1997.-El Secre
tario judicial, Iván Valverde Quintana.-62.830. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundain Minondo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 1.001/1995, a in&
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Alicia Casado Deleito, contra don Jesús Caba
llero Oviedo, doña Maria Amparo Garcia Sánchez, 
don César Garcia Herrero y doña Maria Luisa Caba
llero Oviedo, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 10.400.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, séptima planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el d1a 15 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el d1a 15 de enero de 1998, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte adora, conforme a derecho, el d1a 16 de febre
ro de 1998, a las doce horas, con las mismas con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licit3clón. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta corriente 2540-000-00-1001195, sucur
sal 4070, Juzgados, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana; si bien. además, hasta el 
d1a señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito. en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que 10 admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaCiones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

S6ptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
al ctédito de: acto continuarán subsistentes y sin 
can< elar. entendiendose que el rematante las acepta 
Y qUtda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores. eh el caso de que haya dado resultado nega
tivo 1('. notificación a los mismos de las subastas. 

Sábado 8 noviembre 1997 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo d1a de 
la siguiente semana, a la misma hora, y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar el bien antes del remate 
pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana: Piso sito en la calle Pintor Velázquez, 
número 57, 8.°, letra C, bloque 37. de Móstoles 
(Madrid). Inscrita en .. 1 Registro de la Propiedad 
número 3. tomo 1.202, libro 22, folio 101. finca 
número 1.654. 

Yen cumplimiento de 10 acordado, expido el pre
sente en Madrid a 2 de octubre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria del Mar llundain Minondo.-EI 
Secretario.-61.152. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cianúmerolOdeMadri~ 

Hace saber: Que en este JlJZ&IIdo se tramita juicio 
ejecutivo número 2.657/1994. a instancias de mer
cantil «Intercontinental, Sociedad AnóniIna», contra 
don Ramón Escobar Cuesta, don Julián Narrillos 
Sánchez y «Eminse, Sociedad Limitada», Y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66. segunda planta, 
Madri~ en la forma siguiente: 

En primera subasta, el d1a 16 de enero de 1998, 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebl\ja del 25 por 100 
del tipo, el d1a 13 de febrero de 1998. Y hora de 
las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el d1a 13 de marzo de 1998. y 
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de COnsignaciones pro
visionales de este Juzgado, Banco Bilbao V¡zcaya, 
cuenta corriente número 2.438.sucursal4.07o-Juz
gados, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las súbastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien. además, hasta el d1a señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que no podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, salvo por la parte actora, 
cesión que deberá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del restO del precio del remate; que a ins
tancias del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el, orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propi~ suplidos por certificación regís
tra1, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto-los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

La fmca que se subasta es la siguiente: 

Una dieciochoava parte indivisa del local en planta 
sótano, del edificio en Villanúa, Campo Blanco, con 
derecho de uso de la plaza de garaje. señalada con 
el número 12, y el guarda esquls situado al fondo 
del mispto. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jaca, al tomo 1.027, hbro 24, folio 156, fmca 
registra! número 2.847. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1997.~EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.814. 

MADRID 

Edicto 

Don Santiago Garcla Fernández, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e los
trucción número 33 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JlJZ&IIdo de mi cargo 
se sigue juicio de cognición 10311996, seguidos a 
instancias de «Fnnestic. Sociedad AnóniIna». repre
sentada por el Procurador don Antonio Andrés Gar
cia Arribas. contra don Miguel Larinto Moreno y 
doña Pilar Sadén Pérez, en los que se ha dictado 
la siguiente y literal sentencia: 

«En nombre del Rey. 

En Madrid a 30 de septiembre de 1997. El ilus
trisimo señor Galgo Peco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de cog
nición 103/1996. seguidos a instancias del Procu
rador de los Tribunales don Antonio Andrés Garcia 
Arribas, en nombre y representación de "Funestic, 
Sociedad Anónima-. contra don Miguel Larinto 
Moreno y doña Pilar Sadén Pérez, ambos con domi
cilio en Guadiana, 26. Chipiona (Cádiz), sobre recla
mación de cantidad, recayendo sobre ellos la pre
sente resolución en base a los siguientes antece
dentes de hecho, fundamentos de Derecho: 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
"Funestic, Sociedad Anónima-. representada por el 
Procurador don Antonio Andrés Garcia Ambas, 
contra don Miguel Larinto Moreno y doña Pilar 
Sadén Pérez, sobre reclamación de cantidad, debo 
condenar y condeno al demandado a abonar a la 
actora la cantidad de 655.028 pesetas, más intereses 
al tipo del 25.97 por lOO anual, devengadas desde 
el d1a 5 de enero de 1996. Con imposición de costas 
al demandado. 

As!. por esta mi sentencia, contra la que cabe 
recurso de apelación. que habrá de interponerse en 
el plazo de cinco dias por medio de escrito en el 
que se hagan constar las alegaciones en que se funde 
la impugnación. la pronuncio. mando y firmo. JO 

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental, Santiago Garcia Fer
nández.-EI Secretario.-62.790. 

MÁLAGA 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 78311994. seguido a instancias 
del Procmador señor Ballenilla Ros en nombre y 
representación de «Jubedi. Sociedad Limitad». con
tra «Frutas Trigo, Sociedad Anónima» y don Juan 
Antonio Moreno Moreno, se anuncia, por medio 
del presente, la venta en pública subasta de los bienes 
que después se expresarán, por primera vez y tér
mino de veinte dias. 
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La· subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número. el dia 22 de enero de 1998. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones 

Primera.-La finca reseftada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 18.598.704 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el 
derecllo del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del precio de tasación. 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya, oficina 
Paseo de Reding, cuenta número 2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los. que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se seftala para la segunda el dia 19 de febre
ro de 1998. y hora de las doce. en la misma sala, 
sirviendo de tipo para ~ segunda subasta el precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100 Y debiendo 
los licitadores, en este caso, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 19 de marzo de 1998. 
y hora 4e las doce. debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a . 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente día hábil de la sema
na dentro de la cual se hubiere seftalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Vivienda tipo ático J. dúplex. en planta 
cuarta o de ático del portal 3. del edificio A, del 
conjunto residencial denominado «Los Abetos~. en 
parcela de terreno edificable de uso residencial. pro
cedente de la parcela sita en término municipal de 
Málaga, partido de Los Almendrales, al sitio que 
nombra Hacienda del Consul o de Los Castillejos 
y también el Mayorazgo. Se compone de: En su 
planta alta, que es por donde tiene su acceso, de 
vestibulo. escalera, que comunica a su planta infe
rior. salón de estar-comedor, cocina. lavadero y dos 
terrazas adscritas para su uso y disfrute. Y la baja. 
de pasillo distribuidor. dos cuartos de baño. tres 
dormitorios y una terraza. Tiene una superficie cons
truida de 122 metros 41 decimetros cuadrados. Se 
le asigna a esta vivienda el uso y disfrute exclusivo 
de las dos siguientes terrazas: Una de superficie 
89 metros 46 decimetros cuadrados y otra de 116 
metros 43 decimetros cuadrados. Tiene como anexo 
inseparable el aparcamiento número 25. en planta 
general sótano del edificio A. Tiene una superficie 
construida de 21 metros 30 decímetros cuadrados. 
Ha sido tasada en 18.598.704 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de septiembre de 1977.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-62.720. 

Sábado 8 noviembre 1997 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo OsuDa, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumarlo 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que bajo el número 179/1997, seguidos a instancias 
de Unic;ija, representada por el Procurador don Bal
domero del Moral Palma, contra don José Alberto 
Anglada Cabo Y doña Josefa Sánchez Haz, he acor
dado. por providencia de esta fecha, sacar a la venta 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término-de veinte días, el bien que se expresa 
al final de este edicto. hipotecado a la parte deman
dada 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 
número 26. tercera planta, en la forma establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria Y Reglamento para 
su aplicación: 

Por primera vez, el día 26 de enero de 1998. 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 25 de febrero de 1998. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por te~ vez, el día 25 de marzo de 1998. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. Se previene 
a los licitadoréS; que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, una cantidad equi
valente al 20 por 100. al menos. del tipo que sirva 
de base. sin cuyo requisito no será admitido; que 
no se admitirán posturas que no cubran el precio 
fliado para la primera y segunda subastas, excepto 
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el 
remate podrá hacerse en calidad de cedet a tercero; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. ,donde 
pueden ser examinados por los licitadores. enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
parte actara, continuarán subsistentes y el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Para el caso de que no pueda ser noti
ficada a los demandados la fecha de la subasta, 
el presente edicto sirve de notificación a los mismos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número dos.-Local en planta bl\ia, lla
mada de poniente. del edificio número 5 de la ave
nida de Cánovas del Castillo, barriada de la Mala
gueta, de Málaga. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Málaga al tomo 1.481, li-
bro 687. folio 164. fmca número 77O-A . 

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
38.025.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria PinaZlJ Osuna.-El 
Secretario.-62.771. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Pablo Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el niime
ro 597 de 1994. se tramita procedimiento de eje
cución sentencia Tribunal extranjero. a instancia de 
la entidad bancaria .Vereins und Westbank Aktien
gesellschaiU. representada por el Procurador señor 
Lara de la Plaza, contra doña Anna Alwine Hil
degard Leschus, en el que. por resolución de esta 
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fecha. se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte dtas, el bien embar
gado que luego Se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 10 de febrero de 1998, a 
las nueve ciñcuenta hora de' su mañana, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que. no 
cubran la dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subastll. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 3029. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seránadmi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minadOs, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. y que el rematante las acepta y quedan 
subrogados en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la colebración 
de una segunda, el día 10 de marzo de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del seftalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de abril 
de 1998, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera c.elebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Dieciséis mil seiscientos cincuenta y tres metros 
cuadrados de la fmca inscrita. en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Málaga, en d tomo 2_141. 
libro 215 de la Sección Cuarta, folio 037.fmca 
número 17.143. 

En dicha extensión se ubican el cortijo. pozo y 
otras con~ones anejas, con una superficie cons
truida de 703 metros cuadrados. de vivienda uni
familiar. 104 metros cuadrados de cocheras y alma
cén adosados a dicha vivienda, 81 metros cuadrados 
de porches de esta vivienda y 110 metros cuadrados 
de construcciones anejas diseminadas en la parcela 
de destino posiblemente agrícola, sita en tramo lla
mado del Prado. de la dehesa de Campanillas. en 
el partido primero de la Vega, conocida por «Ha
cienda Sánchez PastOD. 
. Valorada, a efectos de subasta, en 76.600.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-El 
Secretario.-62. 737. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo O§1lIla, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Málaga, 

Hago saber:· Que en resolución dictada con esta 
fecha, en autos de ejecutivo-Ietras de cambio. núme
ro 95/1996. seguidos a instancia de eVallehermoso. 
Sociedad AnÓIÚIlllP, representada por el Procurador 
don Miguel Lara de la Plaza, contra don Manuel 
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Pérez Rodriguez y doña Isabel Fontalba de Haro, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte dIas, el bien que se expreSa al final de este 
edicto, embargado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzpdo, sito en calle Tomás de Heredla, 
número 26. tercera planta, Palacio de Justicia, en 

- la forma establecida en los articulos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Eqjuiciamiento Civil: 

Pór primera vez. el dia 2 de febrero de 1998, 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 2 de marzo de 1998, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez. el dia 2 de abril de 1998. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subastas. deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya, calle Larios, 
número 12. cuenta corriente número 2936. haciendo 
constar el número del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio. excepto en la tercera, por Ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
el bien se saca a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad; que 
los autos y la certifICación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del reinate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vtvienda número 25. Portal 2, planta 
primera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga al tomo 2.144. folio 53. finca 
número 9.635. 

Valor de tasación: 13.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secreiario.-62.763. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzpdo de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado con esta fecha, dictada en autos sobre 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el número 21111997, a instancia del Procurador 
don Baldomero del Moral Palma, en representación 
de Hipotebansa, Establecimiento Financiero de Cré
dito, contra los demandados don Andrés Méndez 
Garcia y doña Maria Isabel Alarcón Martin. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el dia 24 de febrero 
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores en ésta, se señala, por segun
da vez. el dia 24 de marzo de 1998, y no habiendo 
postores en la misma, se señala. por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 23 de abril de 1998, 
señalándose. en su caso. estas dos últimas subastas 
a la misma hora que la primera. 

Sábado 8 noviembre 1997 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto- . 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Banco Bilbao Vtzcaya, cuenta número 
2.961. clave número 18. especificando que se realiza . 
para tomar parte en la subasta, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para poder tomar parte en la mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presenre edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
fICado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo Iici~r acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
exJm?S8 de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la. finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del tríple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca número 123. Vtvienda tipo G, del portal 
número 3, en planta cuarta, del bloque de edificación 
destinado a locales y vivienda, sito en paseo de 
los Tilos, número 49, esquina a calle Flores Garcla, 
Málaga, conocido por «Edificio Residencial Arisob, 
con tres portales de entrada, distinguidos con los 
números l 2 Y 3. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Málaga, al tomo 1.930, folio 199, libro 148, 
fmca número 2.920-B. 

Tipo de subasta: 8.450.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.747. 

MONeADA 

Edicto 

Don Alberto Martinez de Santos, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Moneada, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 219/1997. se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Valencia, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don José 
Javier Arribas Valladares. contra don Alberto Garcia 
del Toro y doña Amparo Garcia Mateo, en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dIas, el 
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bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Prlmera.-Se ha señalado ~ que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dla 16 de diciembre 
de 1997. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la calle Pintor Sorolla. .núme
ro 51. de Moneada (Valencia). Para el supuesto 
de resultar desierta la primera, se ha señalado para 
la segunda subasta el dia 16 de enero de 1998. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y para la tercera. si resultare desierta la 
segunda, el dia 17 de febrero de 1998, a las doce 
horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subásta 
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará 
más adelante junto a la descripción de la fmea. 
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
celebrándose la tercera. si fuere necesario. sin suje
ción a tipo. 

Tercera-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio del tipo de cada una de las subastas. o del 
de la segunda, tratándose de la tercera subasta. La 
consignación se efectuará en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, facilitando el depositante los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia), 
sucursal 576 del Banco Bilbao VIZCaya, cuenta 
número 4531/0000/18/219/97. presentando res· 
guardo acreditativo de dicho ingreso y. sin que sean 
admitidos cheques o entrega de metálico. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. haciendo la 
consignación prevenida a la que se ha hecho refe
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep
tando de forma expresa las obligaciones descritas 
en la condición sexta del presente edicto. 

Cuarta.-En primera subasta. no se admitirá pos
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna inferior al 75 por 
100 del tipo de la primera, celebrándose la tercera, 
sin sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que deberá efectuarse en la forma prevista en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de no poder celebrarse cualquiera 
de las subastas en el dia y hora señalados, se enten
derá que se celebra en el siguiente dia hábil, excepto 
los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a los postores, excepto la que corresponda 
al mejor. la que se reservará en depósito conforme 
lo establecido en la regla 15 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a instancias del 
acreedor; podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los postores que lo admitan. Y que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, por si el primer 
rematante incumple su obligación. y al efecto de 
poder aprobarse el remate a favor de los demás 
licitadores por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vtvienda en quinta planta alta, recayente a la 
izquierda mirando a la fachada, puerta nueve, ti
po A. superficie constnlida aproximada de 142,33 
metros cuadrados, y útil de 100.12 metros cuadra-
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dos. Linda: Frente, izquierda, mirando y fondo. los 
del inmueble. y por la derecha,-vivienda puerta diez, 
rellano. aVa de escalera y patio de luces. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia 13. al tomo 543. hbro 39 de Tabemes 
Blanques. foüo 173. finca 3.323. inscripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: 18.520.000 pesdas. 
Tipo de segunda subasta: 75 por lOO de la primera. 
Tipo de tercera subasta: Sin sqjeción a tipo. 

Dado en Moncada a 16 de octubre de 1997.-El 
Secretario judicial, Alberto Martlnez de San
tos.-62.753-5. 

MONZóN 

Edicto 

Doña Victoria Lara DomJnsuez, Juez del JU7.glIdo 
de Primera Instancia e InstruccI.ón de MOllZÓn 
(Huesca). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi caIgO 
se tramitan autos de juicio Jüpotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 484/1996-B. 
a instancia de «Qúa de,.Ahorros de la Inmaculada, 
Sociedad Anónimlu. representada por la Procura
dora sei'lora Medina Blanco. contra doña Matilde 
Sanza Ledesma, en los que he acordado sacar a 
la venta en púbüca subasta, por las veces que se 
dirán y por t6rmino de veinte dIas cada una de 
eUas, el bien que al final se relaciona, señaléndose 
para la celebración de la primera subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dfa 13 de enero 
de 1998. a las diez horas, y para el caso de no 
haber postor o no haberse soücitado la adjudicación 
del misma. se Señala para la celebración de la segun
da subasta el dfa 13 de f~ de 1998. a las diez 
horas, con retNda del 25 por 100 de la cantidad 
que sirvió de'tipo para la primera subasta, y no 
habiendo tampoco postores de la misma, se séñaIa 
para la celebración de la tercera subasta, y sin suje
ción a tipo, el dfa 13 de marzo de 1998. a las 
diez horas, subastas que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El precio que serviIá de tipo para la 
primera subasta se fija en 13.130.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
Y consignaciones, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vtzcaya de Mom;6n, cuenta número 1994) 
una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyO reQuisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla efec
tuado en el establecimiento destinado a tal fin. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este J~do. con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores' y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen -las consignaciones' de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate (Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y demás que correspondan 
a la subasta) serán de cuenta del rematante. 

Sábado 8 noviembre 1997 

Bien objeto de la subasta • 

Fundo rústico sito en el t6rmino municipal de 
Mom;6n,en la partida Del Ombrlo. de extensión 
superficial aproximada de 1 hectárea 65 áreas, den
tro de cuyo perlmetro se halla construido un alma
cén de una sola planta, de extensión superficial 
de S40 metros cq.adrados.lnscrita en cuanto al terre
no al tomo 675. libro 145. folio 162, finca 12.662 
del Registro de la Propiedad de Barbastro. 

Dado en Monzón a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Victoria Lara Dominguez.-62.797. 

REQUENA 

EdJcto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Instrucci6n número 1 de Requena (Valencia). 

Hago saber: Que en este JU7.glIdo de mi C8JBO 
se tramitan diligencias de juicio de faltas núme
ro 235/1997. por sustracción de vehiculo. en el que 
aparece como impücado (denunciado) don Damián 
Martin Garlito. el cual tuvo como último domicilio 
conocido en la localidad de Vrtoria-Gasteiz, calle 
D. Vela, número 24, 1.° izquierda, Y tras hechas 
las gestiones correspondientes y no habiéndose 
encontrado al mismo en dicho domicilio. resUltando 
estar. por tanto. en paradero desconocido. y cons- • 
tando en autos la siguiente: «, 

«Dada cuenta; vistas las anteriores actuaciones 
procédase a convocar a las partes implicadas la cele
bración de juicio oral, asi al Ministerio Fiscal, seña
Iándose para la celebración de la vista el pIÓXimO 
dfa 8 de enero de 1998. a las diez treinta horas.. 

Todo ello a fin de que sirva de citación en legal 
forma al reseftado anteriormente por encontrarse 
en paradero desconocido. 

Requena, 22 de octubre de 1997.-El Juez de Ins
trucción, Pablo Mendoza Cuevas.-62.803-E. 

RIBEIRA 

Edicto 

Doña Violeta Reboredo Otero. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme

/ ro 3 de Ribeira, 

Hace público: Que en este JU7.glIdo. Y a instancia 
de doña Balbina VIlas Sobrido. se tramita expediente 
con el número 154/1997. sobre declaración de falle
cimiento de su esposo. don Julio Rivas paz, natural 
de Ribeira, hijo de José Juan y de Delfina, casado. 
quien cayó al mar. estando embarcado en el buque 
«Crisfen. el 17 de junio de 1983. no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha, y en cuyo 
expediente ha sido acordado. en virtud de lo esta
blecido en el articulo 2.042 de la Ley de EIUui-

. ciamiento Civil, la publicación del presente edicto. 
dando conocimiento de la existencia del referido . 

, expediente. 

Dado en Ribeira a 30 de julio de 1997.-La Secre
taña, Violeta Reboredo 0ter0.-58.480. 

y 2.a 8-11-1997 

SABADELL 

Edicto 

DonHoracio Garcia Rodrlguez, Magistrado-Juez 
del JU7.glIdo de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos registrados bajo el número 
205/1996. promovidos por Caixa d'Estalvis de Saba
dell, contra doña MarIa Án¡eles Castaño Navarrete. 
he acordado. en proveido de esta fecha, sacar a 
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la venta en pública subasta el bien embarpdo a 
la parte demandada que al final se descn"be, y por 
el 'precio de valoraci6n que se dirá en la forma 
pMvenida en la Ley de Eqjuiciamiento Civil, seña. 
Iándose para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias dé este Juzgado, el dfa 
5 de febrero de 1998 y, en caso de resultar éste 
desierto., se sei'Iala para la segunda subasta el dfa 
5 de marzo de 1998; Y en el supuesto de que resultare 
igUalmente desierto este segundo remate, se sei'Iala 
para la ten:ela Y última el 1 de abril de 1998. Y 
hora de las once todas eUas, previniéndose a los 
ücitadores que para tomar parte en las subastas debe
rán consignar. previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento púbüco destinado al efecto. el 20 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de 18 tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la' segunda las que no cubran los dos tercios 
de .. tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
Ilepse a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepta las condiciones de la misma, se apro
bará el remate. hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; no se admitirán posturas 
que no reiman dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de EIUui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor Y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los ücitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Piso tercero. puerta tercera, de la finca 
número 38 de la avenida San Esteban, de Castellar 
del Vallés, de una superficie útil de 55.98 metros 
cuadrados. se compone de recibidor. comedor-estar. 
cocina, aseo, lavadero, tres dormitorios Y una terra
za. Linda: Al frente, con el piso tercero. puerta 
cuarta, por medio de rellano de la escalera; izquierda, 
entrado. patio de luces y finca de don Pedro Roura; 
derecha, patio de luces, piso tercero segunda; fondo, 
finca de don Pedro Cabrafiga, mediando patio de 
blljos' tercera, y debajo. segunda tercera y cuarto 
tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Sabadell, tom" 2.772. libro 20 l. folio 102. 
finca 3.379-N. 

Tasada a efectos de la presente en 6.997.500 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 6 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Horacio Garcia R.odrIguez.-El 
Secretario judicial.-62.809. 4 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, nlbnero 156/1997. instados por «Banca 
Catalana, Sociedad Anónimlu. representada por el 
Procurador don Enrique Baste Solé. contra la finca 
especialmente hipotecada por doña MarIa Jorba 
Badia y don Enrique Lucio Manchón Marca. por 
el presente se anuncia la púbüca subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez. para el próximo 3 
de febrero de 1998. a las diez treinta horas, o. en 
su caso, por segunda vez, t6rmino de veinte dIas 
y rebÍVa del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
pata el próximo dfa 3 de marzo de 1998. a las 
diez treinta horas, Y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la púbtica subasta, por 
tercera vez, t6rmino de veinte dIas y sin sqjeción 
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a tipo, para el próximo dia 14 de abril de 1998, 
a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las cOndiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria Y 
conconiantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas arite
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
da.rnÍo subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado en la finca es 
de 12.095.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Bloque fmca vivienda a la que la comunidad le 
asigna el número 2. situada en el piso primero o 
principal del edificio número 25 de la calle Gerona. 
esquina a la del Padre Borren. del pueblo de Castellar 
del Vlillés. Ocupa una superficie de 55.61 metros 
cuadrados debido al saliente que forma de la galería; 
se compone de tres dormitorios. sala-comedor. coci
na. cuarto de baño y galería cubierta. Linda: Por 
SU frente. en linea de 10 metros. con la indicada 
calle Gerona; por la izquierda. entrando. en linea 
de 5 metros, con la calle del Padre Borrell; por 
la derecha. en linea de 5 metros, y fondo. en linea 
de 10 metros con la mayor fmca de que se segregó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número l. tomo 2.893. hbro 219. folio 148. finca • 
4.055. inscripción quinta. 

Dado en Sabadell a 14 de Octubre de 1997.-El 
Secretario.-62.805. 

SANTA MARÍA DE GUlA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Santa Maria de Guia. a instancias de doña Fátima 
Quintana Guerra. se sigue expediente núme
ro 205/1997. para la declaración legal de ausencia 
de don Celestino Pérez Diaz, nacido en Gáldar. 
Gran Canaria, el dia 6 de abril de 1963. habiendo 
oontraido matrimonio el 19 de septiembre de 1987. 
y que desapareció el dia 13 de febrero de 1990 
durante el trayecto marltimo que efectuaba el ferry 
«Ciudad de La Laguna», desde el puerto del Rosario 
hacia Las Palmas de Gran Canaria. sin que desde 
la citada fecha se haya vuelto a saber ni tener noticias 
deéL , 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Santa Maria de Guia. 13 de octubre de 1997.-E1 
Secretario.-62.800-E. P 8-11-1997 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pitar Pera Bajo, Secretaria sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 68/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de Caixa d'Estalvis de Tarragana. contra 
don Santiago PedrlUas Batlle y doña Encamación 
Garcia Pulido, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resoÍución de esta feéha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 15 de diciembre de 1997. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. 
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Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya número 
4204-0000-18-0068/97. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas: desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la: Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
carg¡Ís o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 15 de enero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. vivienda en la segunda planta. puerta 
tercera, tipo B. del edificio sito en Tarragona. calle 
Ebro. número 6. en Torreforta, cabida útil 56 metros 
11 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. entrando 
al total de edificio, donde abre varias ventanas. con 
espacio hbre; a la derecha entrando. con clija esca
lera y vivienda puerta segunda de la misma planta; 
al fondo, con vivienda puerta cuarta de la misma 
planta. y a la izquierda. con calle Ebro. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Tarra
gana. tomo 1.601. libro 50, folio 88. fmea 4.604. 
inscripción tercera. 

TIPO de subasta: 6.096.500 pesetas. 

Dado en Tarragona a l de septiembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Pilar Pera 
Blijo.-62.7I4. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Tomelloso. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
que seguidamente se reseñan. hipotecario núme
ro 430/1995-2. promovidos por La Caixa. Procu
rador señor Meneses Navarro. contra don Javier 
Guija Ramirez. en los autos mencionados se ha 
acordado lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en la regla 7. a 

del articulo 13 de la Ley Hipotecaria y de acuerdo 
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con lo solicitado por la actora en su escrito anterior. 
se acuerda sacar a la venta en primera y pública 
subasta el bien hipotecado. subasta que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 13 
de febrero de 1998. a las diez horas. 

Rigen las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente. una can
tidad, igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso. con el número 14090000043095. 
Tercera.-Desde el anuncio de la subasta. hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 
Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. ~ 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
Sexta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzg8do. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
Séptima-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán SUbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ... 
Para el supuesto que la primera subasta quedare 
desierta. se señala para que tenga lugar la segunda, 
el dia 13 de marzo de 1998. a las" diez horas. En 
esta segunda subasta regirán las mismas condiciones 
que en la primera, excepto el tipo que será el 75 
por 100 ¡;Iel de la primera. no admitiéndose posturas 
inferiores a este tipo. Y caso de resultar desierta 
también la segunda subasta. se celebrará una tercera. 
en las mismas condiciones que la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirve de base a la segunda. el dia 13 de abril 
de 1998. a las diez horas. 
El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poderse nevar a efecto en la 
fineasubastada. 

Bien que se subasta 

Casa sita en Tomelloso y "SU calle del Mediodia. 
señalada con el número 21 de orden, coIl1-puesta 
de diferentes habitaciones y dependencias de planta 
baja. patio, corral. cuadra Y pajar. Comprende una 
superficie de 280 metros cuadrados, aproximada
mente, de los que corresponden a la parte cubierta 
unos 80 y el resto ocupado por el. descubierto. Linda: 
Por la derecha de su entrada, don Jesús Rosales; 
izquierda. de don GumerJiÚldO Serrano. y fondo. 
de don Manuel Serrano. 

Inscripción: Fmea número 18.877. folio 210. 
tomo 2.440. libro 379. 

Tipo de subasta: 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomelloso a 13 de octubre de 1997.-La 
Juez. Alicia Risueño Arcas.-62.710. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Elíseo Martinez López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz. 

Hace saber: Que. según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
81/1996. promovido por el Banco Hipotecario de 
España, representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria Magdalena Diz Fernández, con
tra la finca propiedad de la demandada dolia Juliana 
Gabaldón Peláez, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada, por tér
mino de veinte dias y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta, el dia 15 de diciembre de 1997. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y por el tipo de 20.839.000 pesetas. pactado 
en la escritura de. constitución de la hipoteca y sin 
que sea admisible postura inferior. 
. Segunda subasta, de haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dia 20 de enero de 1998. a las diez horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda 
y no se Pidiese la adjudicación en forma, el dia 
24 de febrero de 1998. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda subasta, se suspendem la apro
bación del remate a los fines y plazo previstos en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, Y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio. número 14, de esta misma loca
lidad, expediente número 27040000210081/96. 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a• están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte de precio de 
la venta. . . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 
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Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tras1ada su cele
bración para el dia siguiente hábil la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la deudora 11e los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca registral número 9.25.1 del Registro de la 
Propiedad de A1gete. sita en AIgete, urbanización 
«Montesoro 2,. bloque 2. vivienda 4. hoy calle Brasil, 
número 7. 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
legal forma y su publicación en el cBoletln Oficial 
del Estado, y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». asi como en· el tablón de anuncios 
de este J~. expido y firmo el presente en Torre
jón de Ardoz a 31 de julio de 1997.-La Juez-El 
Secretario. Eliseo Martinez López.-62.83l. 

TORRE.JóN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Elíseo Martlnez López, Secretario del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de CSUl fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima.. representada por el Procurador señor 
Cabellos Albertos, contra la finca propiedad de don 
José Antón Femández y doña MarIa Jesús Blanco 
Femández, se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada por término 
de veinte dias bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta, el dia 26 ·de enero de 1998. 
a las diez horas, por el tipo de 19.000.000 de pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, de haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dia 26 de febrero de 1998. a la misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el 
dia 26 de marzo de 1998. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda se suspenderá la apro
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 de articulo } 31 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores a excepción de acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20.por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina de Banco Bilbao V1ZC8ya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz en la oficina 
de la calle Enmedio. número 14. expediente 
2704000018019897. Deberá pr~ntarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifJcáÍtdose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
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sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to. sin éuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la re
gIa 14 de artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
dé la venta. 

Octava.-8i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de susPenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel~ 
bración para el dia siguiente hábil, la subasta sus
pendida, 8egún la condición primera de este edicto. 

Décima.-8irva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, finca número 125. vivienda letra B. 2.oB, 
en calle Cañada, número 7 de esta localidad Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
al folio 222. tomo 3.188. horo 548. fmca registra1 
número 40.648. inscripción hipotecaria sexta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 22 de octubre 
de 1997.-El Secretario judicial. Eliseo Martinez 
López.-62.725. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hago saber: que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo· el número 204/97. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procutador don Fer
min Bolado Gómez, para la ejecución de hipoteca 
constituida por entidad «Usgo Playa. Sociedad Limi
tada». representada por don Gerardo León Bear 
Cremer. se ha acordado sacar a pública subasta, 
las finca que más abajo se dirá, . 

La subasta se celebrará en la Sala de VIStas de 
este Juzgado. sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3. el próximo dia 14 de enero de 1998. 
a sus doce treinta horas sirviendo de tipo la cantidad 
de 28.000.000 de pesetas. no habiendo postura 
admisible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante. se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el próximo dia 13 de febrero 
de 1998. sirviendo de tipo el 75 por 100' de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta 
sin sujeción a tipo. el dia 13 de marzo de 1998. 
en el mismo lugar y hora. 
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Las subastas se celebtarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigida para poder 
intervenir en ellas, deberá hacerse en la cuenta de 
depósitos Y consignaciones de este J1l7,Pdo, en la 
entidad «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anóni
ma», de esta ciudad, cuenta número 3.890, clave 
18, que se fije en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la reg1a 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este J~. 
Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las CIIIJlIS o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores. si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Fmcas objeto de subasta 

Un terreno en el pueblo de Miengo, al sitio de 
Urgo, junto a la playa del mismo nombre, de 102 
carros con 75 centésimas o 1 hectárea 83 áreas 
93 centiáreas y 52 ·dectmetros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.151, libro 131, folio 82, finca 11.620, 
inscripción sexta del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de esta Ciudad. 

Y para que conste y su publicación en el eBoletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 20 de octubre de 1997.-El Secretario, Luis 
Sánchez Garcia.-62.757. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sénchez GarcIa, Secretario de J~ 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavéga, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este J~ ~ el número 195/1997, 
a instancias de la Clija de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por el PrOl(Ul'&dor don 
Fermin Bolado Gómez para la ejecución de hipoteca 
constituida por la entidad «Cántabra de Bienes 
Inmuebles, Sociedad Limitada», se ha acordado 
sacar a pública subasta las fincas que más adelante 
se dirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de VIStas de 
este J1l7,Pdo, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el dIa 12 de enero de 1998, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 106.370.000 pesetas, el total de todas las fincas. 
No habiendo postura admisible ni solicitud de 1IIlju
dicación por parte del demandante, se celebrará 
segunda subasta, en los mismos lugar y hora el dIa 
12 de febrero de 1998, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la valoración. De repetirse las expresadas 
circunstancias en esta segunda, se celebrará tercera 
subasta, sin stdeción a tipo, el dIa 12 de marzo 
de 1998, en los mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos Y consignaciones de este J~, 
en la entidad «Banco Bilbao Vw:aya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3890, clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos Y la certificación registml a que se refiere 
la reg1a 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Sec:retarIa de este J~. 
Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las carpa o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores, si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Fmcas objeto de subasta 

Urbana 24, al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al hbro 146, folio 3, fmca 19.523. inscripción 
segunda. 

Valor de la subasta 17.252.000 pesetas. 
Urbana 42. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiédad núInero 2 de Torre
Iavega. al hbro 146, folio 39. fmca 19.541. inscrip
ción segunda. 

Valor de la subasta 12.353.000 pesetas. 
Urbana 29, al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega, al libro 146, folio 13. finca 19.528, inscrip
ción segunda. 

Valor de la subasta 18.688.000 pesetas. 
Urbana 39. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al hbro 146, folio 33, finca 19.538. inscrip
ción segunda. 

Valor de la subasta 22.228.000 pesetas. 
Urbana 40, al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al libro 146, folio 35, finca 19.539, inscrip
ción segunda. 

Valor de la subasta 25.691.000 pesetas. 
Urbana 5, al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al libro 145, folio 190, finca 19.504. in&
cripción segunda. 

Valor de la subasta 1.505.000 pesetas. 
Urbana 6. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

. en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega, al libro 145. folio 192. finca 19.505. in&
cripción segunda. 

Valor de la subasta 1.305.000 pesetas. 
Urbana 8. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al libro 145. folio 196. finca 19.507. in&
cripción segunda. 

Valor de la subasta 1.305.000 pesetas. 
Urbana 10. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al hbro 145. folio 200. finca 19.509. in&
cripción segunda. , 

Valor de la subasta 1.305.000 pesetas. 
Urbana 11. al sitio de Cabezón de la. Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega, al libro 145. folio 202. finca 19.510. in&
cripción segunda. 

Valor de la subasta 866.000 pesetas. 
Urbana 12. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propieaad número 2 de Torre
Iavega, al libro 145. folio 204. finca 19.511. in&
cripción segunda. 

Valor de la sUbasta 866.000 pesetas. 
Urbana 13. al sitio de CaI;ezón de la Sal. Inscrita 

en el Rcgíitro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al libro 145. folio 206. finca 19.512, in&
cri¡lCiónsegunda. 

Valor de la subasta 866.000 pesetas. 
Urbana 14. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega. al libro 145. folio 208. finca 19.513. in&
cripción segunda. 

Valor de la subasta 1.070.000 pesetas. 
Urbana 15. al sitio de Cabezón de la Sal. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
Iavega, al libro 145. folio 210, finca 19.514. in&
cripción segunda. 

Valor de la subasta 1.070.000 pesetas. 

Y para que conste Y su publicación en el cBoletin 
Oficial del Estado.. expido el presente en· Torre
Iavep a 20 de octubre de 1997.-Fl Secretario. Luis 
Sánchez Garcia.-62.735. 
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TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Rios Andérez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial. 

Hace saber: Que en ~ de lo ac:ordado en 
providencia dictada por el J~ de Primera Jns. 
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 

. en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 101/1997. segui
do a instancia de La Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Leopoldo Pérez del Olmo, contra don Juan Fran· 
cisco Martin Diez. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez. la siguiente finca: 

En Suances: 82. Vivienda letra A. del piso pri
mero. con acceso por el portal 58 de gobierno, . 
del edificio radicante en Suances, calle Comillas. 
Tiene una superficie construida de 85 metros coa
drados. Se compone de hall, pasillo. tres dormí
toriós, salón. cocina, baño y dos balcones. Linda: 
Norte. terreno elemento común; sur. cI\ia de escalera 
y vivienda letra B; este, terreno elemento común, 
y oeste. terreno elemento común y vivienda le
traC. 

Cuota: 2 enteros 64 centésimas por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 

de Torrelavega, Ayuntamiento de Suances. hbro 
168. tomo 1.019, folio 219, finca 21.505. inscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número. de Torrelavep el c:Ua 22 de enero de 
1998. a las diez: horas. p¡eviniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo &: subasta es el de 8.200.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de pRs
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

De no haber postores en la primem subasta, se 
señala para la segunda. 24 de febrero de 1998. en 
el mismo lugar y hora que la anterior. para la que 
servirá el tipo el 75 por 100 del seilaIado para la 
primera. celebréndose tercera subasta, en !Al caso. 
el dIa 25 de marzo de 1998. en el mismo lugar 
Y hora. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberén consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzpdo. número 
3888 0000 18 0101/97. del Banco Bilbao Vtzcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sine de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto eil la Secretaria 
de este J~. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación aportada. 

Cuarto.-Que las carpa Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor ccmtinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a !Al extinci6n el JRCÍo del 
remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, con la obIipciÓD de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sine de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
SUS condiciones. tipo. lupr. c:umpliendo as( con lo 
dispuesto en la regla 7.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal.resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas I\ienas 
al J~ no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subatas en los dIas y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dIa hAbil. 

Dado en Torrelavep a 23 de octubre de 1997.-La 
Juez. Maria Dolores de los Rios AndéIez.-Fl Secre
tario, Julién Manzanal Gómez.-62.798. 
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TORRENf 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrent (Va
lencia), 

Hago saber: Que en los autos número 484/1996, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovido. por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
eN.V. Arquitectura en Madera, Sociedad Limitada», 
y doña Maria Teresa Ferris Manzano, por proveido 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y por .tercera vez, por término de veinte día, las 
fmeas hipotecadas que al final se describen, for
mando lote separado cada fiÍM:a. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 4 de diciembre de 1997, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
y para la segunda Y tercera subasta. en su caso, 
los dias 8 de enero y 3 de febrero de 1998, res
pectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a la si¡uientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipO para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 7.400.000 
pesetas, cada una de las fineas; para la segunda, 
el 75 por 100 del anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta se'llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vtzcaya, oficina de 
Torrente, y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera, en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basta,nte la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.·, párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986', de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una casa compuesta de planta baja con corral . 
y altos, sita en A1daya, calle San Miguel, parte de 
la señalada con el número 39 de policia. Ocupa 
una superficie 119,64 metros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, con lii adjudicada. Asunción 
Navarro León; izquierda, Vicente Andrés, y fondo, 
Mercedes, José y Fdomena León. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de A1daya, tomo 2.269, 
libro 218, folio séptimo vuelto, finca 7.298-N. 

2. 'La planta bl\ja, con una participación en los 
elementos comunes y distribución de beneficios y 
cargas del 60 por 100 de: Una casa de planta baja, 
con corral y altos, sita en Aldaya, calle San Miguel. 
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número 39 de policia. Ocupa uri.a superficie de 
119,64 metros cuadrados, Y linda: Derecha, ~tran
do, la de José A1cácer; izquierda, la de Justa Man
zano Aguilera, y fondo, la de Mercedes; José y Filo
mena León. Inscrita en él mismo Registro de la 
Propiedad que la anterior, tomo 2.264 libro 215, 
folio 52 finca 7.291-N. 

Dado en Torrent a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Herminia Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-62.781. 

TORRIJOS 

Edicto 

. Don Arturo úarcia del Castillo, Secretario en fun
ciones del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de To.rrijos (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzpdo a mi cargo, 
bajo él número 50/1996, se tramita solicitud de 
declaración.de suspensión de pagos de la mercantil 
«Homos López.· Sociedad Anónima», con domicilio 
social en Torrijos (Toledo), carretera Gerindote, 
kilómetro. 1,500, constituida por tiempo indefmido 
e inscrita en el Registro Mercantil de la provincia 
de Toledo; al tomo 67 general, 39 de la sección 
tercera de sociedades, folio 191, hoja 821, inscrip
ción primera y posteriores, con cédula de identi
ficación fiscal A-45/016862, en dichas actuaciones 
se ha dictado resolución por la que se declara a 
la entidad suspensa «Hornos López. Sociedad Anó
nima», en situación de insolvencia provisional y se 
convoca a los acreedores a Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
sita en la avenida del Pilar, sin número, de esta 
villa, el dia 18 de diciembre de 1997, a las diez 
horas. 

Habiéndose acordado, igualmente, dar publicidad 
de dicha resolución mediante edictos, los que ser
virán de citación para la Junta que se convoca a 
aquellos acreedores cuya citación personal acordada 
no pudiere llCJvarse a cabo, haciéndose saber que 
se encuentran a disposición de los acreedores o 
sus representantes en la Secretaria de este J~do 
el informe de Interventores, las relaciones de activo 
y pasivo,la memoria, el balance,la relación de acree
dores con derecho de abstención y la proposición 
de convenio, a fin de que puedan obtener las copias 
o notas que estimen oportunas. 

- Dado en Torrijos a 8 de octubre de 1 997.-EI 
Secretario, Arturo Garcia del CastiUo.-62.718. 

TORRO X 

Edicto 

Don José Maria Femández Vdlalobos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 129/95, a instancia de 
Unicaja, contra la entidad «Agro Rom8irán Export, 
Sociedad Limitada», don Roque Rojo Rojo, doña 
Estrella Angelina Rojo Diaz y don Roque Rojo Sán
chez. en los cuales y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pl1blica subasta, por término 

. de veinte dias, la ftnca que luego se dirá. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, para la. primera, el próximo dia 
20 de enero de 1988, a las once horas; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez. el 
dia 24 de febrero, a la misma hora y lugar, y decla
rada desierta ésta. se seiWa por tercera vez. el dia 
24 de marzo, a igual hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-8ervirá de tipo par la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes. es decir, 5.744.250 pesetas, y no se admitirán 
postura que no cubran las dos tercera partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar, pre-

19999 

viamente, en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones del mismo, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vtzcaya, én Nerja, número 3025 000 17 
0129/95, una cantidad del 20 por 100 del tipo, 
tanto para la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar en ello, para lomar en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo f!jado para la segunda y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ellas. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta. a instancia 
de la parte actora sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-S6Io él ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Elijuiciamiento Civil. 
Quinta.~ peljuicio de que la notificación del 

presente se lleve a efecto en él domicilio del deudor, 
conforme establecen los articulos 262 a 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
el mismo, la publicación de éste servirá igualmente 
para notificación del triple señalamiento del lugar, 
día, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de loS señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Fmca número 5.105, folio 30, tomo 535, libro 
47 de Algarrobo. 

Dado en Torrox a 18 de octubre de 1997.-EI 
Juez, José Maria Fernández VdlalQbos.-EI Secre
tario.-62.754. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Prjmera Instancia e Instrucción número 
2 de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 177/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de don Avelino Mourelo Núñez. 
contra don Victor Molinero Crespo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
c:¡ue luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de diciembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y lUlo del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-POdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritO en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose· que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem¡¡te. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sef\ala para 
la celebración de una tercera el día 25 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juqado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En San MartIn de la Vega (Madrid), urbanización 
«Nuestra Señora de la Vega», bloque 8, parcela ~3, 
número 23, piso quinto, letra C; tiene una superficie 
útil aproximada de 63,95 metros cuadrados. Se com
pone de «halh, estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, cuarto de baño, terraza y tendedero. Linda: Por 
su frente, vestibulo de dístribución, hueco de ascen
sor y piso D de iguales planta y bloque; izquierda, 
entrando, zona libre; derecha, con piso letra B de 
esta planta y bloque, vestlbulo y patio .interior de 
luces, y fondo, piso B de esta planta, bloque ~7 
y patio de luces interior. Cuota: 3,30 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pinto, al 
tomo 630, libro 91, folio 129. fmca número 6.968. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valdemoro a 13 de septiembre de 
1997.-La Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-La 
Secretaria.-62.715. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde-
peñas, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 214/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por el Procurador de 
los Tribunales don Antonio Marqués Talavera, con
tra doña Dolores MartIn Chacón y don V1Cente 
Peñalver Almarcha, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dla 10 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juqado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». núme
ro 1412000018021496. una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de· tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de Registro. 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta r.omo bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 7 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación olas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el ClISO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración de una tercera el dla 2 de febrero 
de 1998. a la misma hora, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aVenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 18. VIVienda letra D. sita en la planta 
segunda del edificio en calle Seis de Junio. número 
62, portal A. calle Francisco Morales. Superficie 
útil, 55 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas al 
tomo 1.507, libro 723 de Valdepeñas, folio 25, finca 
registral número 62.900. 

Tasada, según escritura de constitución de hipo
teca en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 30 de septiembre de 
1997.-La Juez, Mónica CéspedCl! Cano.-El Secre
tario.-62.825. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bl\io el número 66/1996, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos. a instancia de la Procuradora doña 
Maria José Lasala Colomer, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Afió
nirIla., contra don David Zomeño Talavera y doña 
Leonor Talavera Palomares, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a don David Zomeño Talavera y 
doña Leonor Talavera Palomares. 

Único lOte: Urbana sita en Benimamet, calle inge
niero Aubán. número 23. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, al tomo 882. h"bro 48. 
folio 71, finca registra15.359. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.237.000 pese
taso 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el dia 14 de enero de 1998, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: / 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores congsinar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
sita en la calle Navarro Reverter. número l. el 20 
por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
. la primera subasta, se señala, para que tensa lugar 

la segunda, el día 18 de febrero de 1998, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de marzo de 1998. a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones 1ijadas para la segunda. 

Novena-Se notifican díchos actos a los deman
dados, a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
EnjuicilUniento Civil, sirviendo, en su caso. el pre
sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dla señalado por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente dla hábil. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.750-5. 

VITORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Vrto
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 218/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de VItoria 
y Álava, contra don Luis Miguel DIaz Muneta y 
doña Maria Monserrat Amaiz Susaeta en reclama- . 
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del· remate tenga lugar ~ la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 15 de diciembre de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previanÍente en 
la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.». número 00120000180218/97. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien. que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheq1le!l en el J~. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en· pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autoS Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~ entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

,Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de· tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, .siendo de apli
cacionlas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 23 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local o 10Iúa comercial número 4, sito en Vitoria, 
calle Salvatierrabide, número 46. Ocupa una super
ficie consti'uida de 62,72 metros cuadrados, con 
una fachada de 5,60 metros y un fondo máximo 
de 11,20 metros. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vrtoria, número 3, al tomo 3.857, 
libro 151 vuelto, finca número 9.728, inscripción 
cuarta. ' 

Tasado a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de 
34.020.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de octubre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretario.-62.812. 

JUZGADOSDELOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de 10 Social número 30 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada «lndustrfasPetpe, Sociedad limi
tada», en proceso de ejecución número 4.093/1993, 
instado por don Manuel Garcia Parra y otros, frente 
a «Industrias Perpe, Sociedad Limitada», don' José 
Sánchez Lara, doña Concepción Canut Tetas y «De
qunesa, Sociedad AnóIlÍ1lla», en las condiciones 
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reguladas en los articulos 234.1,261, 262, 263 de 
la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Erouiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Fmca registral número 5.036, inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Sant VlCenC deis Horts. 
VIVienda unifamiliar, señalada con el número siete, 
tipo dúplex, sita en el término municipal de Pallejá, 
frente a la calle de nueva construcción, identificada 
con el nombre Rambla, sin número de gobierno, 
con terreno unido destinado a jardln privado a nivel 
de la planta baja, con frente a pasaje acceso dos 
de dicho conjunto. Ocupa una superficie construida 
de 196 metros 75 decimetros cuadrados, convenien
temente distribuidos en planta sótano, destinada a 
garaje y trastero; planta baja y primera y desván, 
destinadas a ~vienda y comunicadas interiormente. 
Tiene, además, dos terrazas a nivel de desván, que 
ocupan conjuntamente 23 metros 8~ decimetros 
cuadrados, y también tiene un jardln privado a nivel 
de planta baja, y en la parte posterior y lateral de 
una vivienda de 105 metros 60 decimetros cua
drados. Todo forma una sola fmea, que linda, con
templando desde la calle Rambla, sin número: Al 
frente, con calle Rambla; a la derecha, con jardln 
comunitario y rampa de acceso a garaje; a la izquier
da, 'con fmca «Pallejá Paradls». y al fondo, con la 
entidad número ocho. Tiene ~ valor con respecto 
al del total inmueble, de 6 enteros 66 centésimas 
por 100. 

El bien está tasado pericialmente en la cantidad 
de 5.050.292 pesetas. 

Primera subasta: El dia 27 de enero de 1998, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 2.525.146 pesetas. Po5turaminima: 3.366.861 
pesetas. 

Segunda subasta: El dla 10 de marzo de 1998, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 2.525.146 pesetas.Posturaminima: 2.525,146 
pesetas. 

Tercera subasta: El dia 14 de abril de 1998, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 2.525.146 pesetas. Postura minima: Deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que está 
tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios ten
drán derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez dias; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. La segunda o tercera subasta 
sólo se celebrarán de resultar desiertas las prece
dentes. 

De estar dividido el bien en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada cOmo consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo' acreditativC) 
de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692, del Banco Bilbao V1ZC8ya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzpdo para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el J~ res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, Y ello ·cxclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0913000000666692, del 
Banco Bilbao V1ZC8ya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de ~lona.· Se harán constar los 
datos identificativos del rcmitente . qUe.no Be har8n 
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públicos si no lo desea, salvo que resulte acljudi
catario, entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que en el plazo de tres dlas acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio. de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atn"buida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
ruljudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión qUe deberá efectuarse médiante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dlas siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose el bien inmueble se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, el crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéD.dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133.H, Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para los apremiados y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 16 de octubre de 1997.-El 
Secretario judicial.-62. 784. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Antonio Miguel Femández-Montells y Femán
dez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número 2 de La Coruña. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio número Smac 97-Ejec. 67/97, a instancia 
de don Miguel A. Outeiro Rama, contra cArisma, 
Sociedad Limitada», y en trámite de· ejecución, 
número 67/1997, se ha acordado sacar a la venta 
en· pública subasta, por término de veinte dlas, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará acabo, en una o 
varias subastas, en la Sala de Audiencias de este 
juzgado, sito en edificio Nuevos Juzpdos, calle 
Monforte, sin número, efectutmdose el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
artIi:ulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
conforme con las siguientes fechas y tipos de lici
tación: 

Primera subasta: El dia 5 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. TiPo de licitación: Los 
dos tercios del indicado en la descripción del bien, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 7 de enero de 1998, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera subasta, 
sin que se admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 9 de febrero de 1998, 
a las. nueve. treinta boms,.en la. que no se admitirán 
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posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se justipreciara el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

LOs depósitos deberán consignarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este J~o tiene 
en el Banco Bilbao VIZcaya. al que facilitará los 
siguientes datos: «.Juzgado de lo Social número 2 
de La Coruña, cuenta número 1532. clave 64. núme-
ro de expediente .............. ». debiendo acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose el depósito 
en la forma establecida en la condición anterior. 
y entendiéndose que acepta las obligaciones cón
signadas en la condición sexta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. que si 
hace uso de esta facultad habrá de verificarlo en 
los términos que establece el articulo 1.499.3 de 
la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Quinta.-Que el titulo de propiedad del bien estará 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán C9I1for
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincióri 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas. se traslada 
su celebración. a la misma hora, para el siguiente 
lunes hábil. según la primera de estas condiciones. 

Octava.-Se devolverán las cónsignaciónes éfec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepo 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 27.008. Local de la quinta planta 
señalado como ático B. Es un local destinado a 
vivienda situado en la planta de su nombre. forma 
parte de la casa señalada con el número lOO de 
la calle Vázquez de Parga. en esta villa de Carballo. 
Tiene una superficie útil de 88 metros cuadrados. 
Linda. entrando en el mismo desde el rellano de 
las escaleras: Derecha. entrando. calle Vázquez.de 
Parga y. en parte. patio de luces sobre el cual tiene 
derecho de luces y vistas, y rellano de las escaleras; 
izquierda. entrando. en parte hueco del ascensor. 
patio de luces sobre el cual tiene derecho de luces 
y vistas. y Eduviges Theodosio Pedrosa; espalda. 
herederos de Alfonso Lista VIla, y frente. rellano 
de las escaleras y hueco de ascensor. apartamento 
letra A de esta planta. patio de luces ~ el cual 
tiene derecho de luces y vistas. y la parte alta del 
dúplex señalado con la letra A Fmca número 12 
de esta división horizontal. Su cuOta es del 5 por 
lOO. Es el departamento independiente número 16 
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de la finca 26.992. al folio 90 de este tomo. ins
cripción primera, que es la extensa. Inscrita al núme
ro 27.008. folio 122. libro 295 del Registro de 
Carballo. 

Valorada en la cantidad de 9.024.050 pesetas. 

Dado en La Córuiia a 20 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez,. Antonio Miguel Fernández-Mon
tells y Fernández.-El Secretario.-62.774. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Godofredo Sancho Gimeno. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en los autos número 1.095/1992. 
ejecución 102/1995. seguidos ante este Juzgado de 
lo Social, a instancia de don Miguel Cuevas Borrallo 
y don José Miguel Martin Argenta. contra .Confort 
Star. Sociedad Anónima». en reclamación sobre can
tidad. hoy dia en trámite de ejecución. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias. los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada. depositados en el 
domicilio Capitán Salom, l. bajos. de Palma de 
Mallorca. y 31 de Diciembre. 37. hl\jos. de Palma 
de Mallorca. cuya relación y tasación es la siguien~: 

Las siguientes fmeas del Registro de la Propiedad 
de Palma 7: 

Fmca número 65.605. local como número 4 de 
la calle Rosselló y Cazador; de 146 metros 19 deci
metros cuadrados (de acceso directo calle). 

Valorada en 21.928.500 pesetas. 
Fmca número 65.606. local como número 5, calle 

Rosselló y Cazador; de 139 metros 72 decimetros 
cuadrados. 

Valorada en 20.958.000 pesetas. 
Finca número 65.607, local como número 6. calle 

Rosselló y Cazador y calle Ángel Guimerá; de 568 
metros cuadrados. 

Valorada en 85.200 pesetas. 
Finca número 65.608. Vivienda piso 3_2.&. entrada 

F. calle Fray Luis Jaume. según se describe; de 
lOO metros 36 decimetros cuadrados. 

Valorada en 12.043.200 pesetas. 
Finca número 65.609. local com. número 7. calle 

Fray Luis Jaume; de 90 metros 62 decimetros cua
drados. 

Valorada en 9.062.000 pesetas. 
Fmca número 65.610, local negocio número 8. 

calle Fray Luis Jaume; de 38 metros cuadrados. 
Valorada en 4.560.000 pesetas. 
Finca número 65.611. local piso primero (des

pacho). calle Capitán Salom, fachada a dos calles; 
de 428 metros 1 decimetro cuadrados. 

Valorada en 38.529.000 pesetas. 
Finca número 65.612, local piso segundo. calle 

Capitán Salom, fachada a dos calles; de 438 metros 
40 decimetros cuadrados. 

Valorada en 35.072.000 pesetas. 
Finca número 65.613. local planta tercera. calle 

Capitán Salom. fachada a dos calles; de 420 metros 
74 decimetros cuadrados. 

Valorada en 29.451.800 pesetas. 
Finca número 65.615. local planta quinta. calle 

Capitán Salom, fachada a dos calles; de 395 metros 
39 decimetros cuadrados. 

Valorada en 23.723.400 pesetas. 
Todos ellas tienen cargas escrituradas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en la calle 
Font y Monteros. 8. 2.°. en primera subasta el dia 
12 de diciembre de 1997; en segunda subasta, en 
su caso. el dia 9 de enero de 1998. y en tercera 
subasta, también en su caso. el dia 6 de febrero 
de 1998. señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce. y se celebrarán hl\jo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 efectivo . 
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del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto a aquél. el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con rehl\ja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad o certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta. 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los presentes al crédito del actor continuarán sub
sistiendo. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirá la cesión a tercero de 
la adjudicación de los bienes subastados. con excep
ción de que la misma recaiga en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios. 

Lo mando y firma su señoria. doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Godofredo Sancho 
Gimeno.-El Secretario.-62.787. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Godofredo Sancho Gimeno. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en los autos número 425/1992. 
ejecución 122/1993. seguidos ante este Juzgado de 
lo Social, a instancia de don Carlos Escalante Mora
to. contra· «Inture. Sociedad .AnóniIna». en recla
mación sobre despido. hoy dia en trámite de eje
cución. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada. 
depositado en el domicilio sito en Calas de Mallorca. 
Cala Antena. restaurante «Cala Antena». cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Fmca número 37.346-N del Registro de Manacor. 
sito en Calas de Mallorca. Cala Antena. camillo 
de Cala Domingos. según se describe en la nota 
registral de autos. y destinado a ~te-cafetcria. 
Tiene una superficie construida de 615 metros cua
drados. 

Valorándose el inmueble de referencia en la can
tidad de 49.200.000 pesetas. 

Nota: Tiene cargas hipotecarias. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este J~o de lo Social, sito en la calle 
Font y Monteros. 8. 2.°. en primera subasta. el dia 
15 de diciembre de 1997; en segunda subasta, en 
su caso. el dia 15 de enero de 1998, y en tercera 
subasta, también en su caso. el dia 16 de febrero 
de 1998. señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
-admitidos. 
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Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

. Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad o certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria . 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aqftellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirá la cesión a tercero de 
la adjudicación del bien subastado, con excepción 
de que la misma recaiga en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Lo mandó y fuma su señoria, doy fe. 
Dado en Palma de Mallorca a 13 de octubre de 

1997.-EI Magistrado.Juez, Godofredo Sancho 
Gimeno.-El Secretario.-62. 789. 

VALENCIA 

. Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en la ejecución número 98/1994, 
seguida ante este Juzgado a instancias de don Bar
tolomé Corredor Vacas y otros. contra la empresa 
«Mercedes Arias Menéndez y Viuda de Julio Rubert, 
Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a pública 
subasta los derechos que corresponden a la apre
miada sobre el siguiente bien: 

Una mitad indivisa del pleno dominio y el usu
fructo vitalicio de la restante mitad indivisa del edi
ficio de la localidad de Manises, calle Balmes, 32; 
con una superficie de 1.624 metros cuadrados. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Paterna, fmea 
número 4.942. 

Valor: 21.112.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár
cer, 36, Valencia, en primera subasta, el dia 15 de 
enero de 1998, a las doce horas, no admitiéndose 
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en dicho acto posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el dia 5 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

FmaImente, yen elcaso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el dia 26 de febrero de 1998, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Sirviendo el presente de notificación a la apre
miada doña «Mercedes Arias Menéndez y Viuda 
de Julio Rubert, Sociedad Limitada». 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 21 de octubre de 1997.-El 

Secretario, Santiago de la Varga Martin.-62.777. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de lOs de Valencia, 

Hago saber:. Que en la ejecución núme
ro 1.693/1992 y acumuladas, seguida ante este Juz
gado a instancias de don José Cabañes Puchades 
y otros. contra la empresa «Giménez Fabra, Socie
dad Limitada», se ha acordado sacar a pública subas
ta los siguientes bienes: 

Lote 1.0 Local destinado a plaza de aparcamien
to, en primera planta alta, señalado con el número 
18. sito en la calle Joaquín Costa, núme
ro 63. de Valencia, con una superficie de 9.55 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia, al tomo 1.515. libro 216 
de la 2.a segunda de Ruzafa, folio 11 vuelto, fmca 
número 14.434. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
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Lote 2.° Local destinado a plaza de aparcamien
to, en primera planta alta, señalado con el número 
29, sito en la calle Joaquín Costa, núme
ro 63, de Valencia, con una superficie de 9,55 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia, al tomo 1.515, hbro 216 

. de la 2.- sección de Ruzafa, folio 33, fmea número 
14.456. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
Lote 3.° Vivienda en la calle Joaquín Costa. 

número 63, de Valencia, puerta 6. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia, 
al tomo 1.527,libro 224 de la 2.a sección de Ruzafa, 
folio 42, finca número 14.199. 

Valorada en i 1.583.000 pesetas. 
Lote 4.° VIVienda en la calle Joaquln Costa, 

número 63, de Valencia, puerta 15. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia, 
al tomo 1.527. libro 224 de la 2.- sección de Ruzafa, 
folio 44, finca número 14.201. 

Valorada en 11.583.000 pe~. 

El acto d~l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. avenida Barón de Cár
cer, número 36, de Valencia, en primera subasta 
el dia 15 de enero de 1998, a las doce horas, no 
admitiéndose en dicho acto posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el dia 5 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por lOO, por tratarse de segunda 
subasta. • 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la seSunda. se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el dia 26 de febrero de 1998, 
a las doce horas. en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celébración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que sirva de notificación en forma a la parte 
ejecutada, don Miguel Giménez Fabra, «Miguel 
Giménez Fabra, Sociedad Limitada», y eGiménez 
Fabra, Sociedad Limitada», libro y f1lll10 el presente 
en Valencia a 22 de octubre de 1997.-EI Secretario, 
Santiago de la Varga Martin.-62.780. 


